
INSTITUTO NACIÓNAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

. RESOLUCION No.077-40-80A Febrero de 19790.

Vista La solicitud de Reconocimiento Oficial presentada por el Club
Deportivo "EL CARMEN", con domicilio en Las Perlas 124 Urbanización

3 El Carmen del Distrito de Huaura;
CONSTDERANDO:

-/¿ ¡Que el Club recurnnente ha cumplido con Los requisitos establecidos en
¿el Ant. 5”del D.L. 22068, modificatornio del Art. 106% del D.L. 20555,
para sen neconocído of4calmente y calífí¿cado como Club Deportivo Co
mun¿tarnto Vecinal, en armonía con Lo ordenado porn el Art. 108"del D.T.
20555, Ley General de Recreación, Educación Física y Deportes;

f Que, La referida institución deportíva cuenta con 91 asociados activos,> y según el Líbro de Registro presentado, de Los cuales 16 son deportistas

Een Fútbol, debiendo La entidad necurnente afiílianse definitivamente a
La Liga distrital de Fútbol de Huaura;

Ne conformidad con el Ant. 108%del D.L. 20555, D.L. 21371 y Ánts. 5” yNX 3% del D.L. 22068;
Con Los ¿nformes favorables de La Dineceirón Nacional de Deportes y dea la Oficina de Asesoría Jur£díca y con la opincón favorable de La Dínec-
ción Ejecutiva;
SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: RECONOCER al Club Deportívo "EL CARMEN" del Distrito: de Huaura; como Club Deportivo Comunitario Vecinal
perteneciente al Sistema Nacional de Recreación, Educación Física y De
portes.
ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución con el Acta de Constitución y

Estatutos de La ¿ndícada entídad deportiva, permiti-rán su ¿inscripción en Los Registros Públicos.
El Club rnemítiná al TINRED copia de la constancía de su ¿nserdpción enlos Registros Públicos, para efectos de su ¿nscrnáipción en Los RegistrosAdministrativos de La Dirección Nacional de Deportes.
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AL SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO:

1.- El Club Deportivo "EL CARMEN", ha solicitado al TNRED 5u neconocimiento ofícial como CLub Deportivo Comunitarnto Veck -
nal, integrante del Sistema Nacional de Recreación, Educa-ción Física y Deportes. De acuerdo con lo informado por La
Dirección Nacional de Deportes ha cumplido con Los requísi-
tos establecidos ¿Por el Ant. 5 del D.L. 22068, modificato -
no del Ant. 106%del D.L. 20555 y en armonía con lo estipu-
Lado en el Ant. 108” del D.L. 20555 - Ley General de Recrea
ción, Educación Física y Deportes, así como con el Manual -
de Procedimientos lespect£vo.

8 2.- Por las consideraciones expuestas, esta OAJ opína que proce
de e de otorgar el reconocimiento oficial que solicita en aplicación de lo dispuesto por el Art. 108% del D.L. 20555 y Arts.

BE Yq-43 "del DE. 72085,
La Resolución de su reconocimiento permitiná la rnespectiva-
inscripción en Los Registros Públicos, con arnneglo al D.L.
No. 213715

Lima, 29 de enero de 1980

; Atentamente,
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